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mes, contando a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de marzo de 1976.—El Ministro de la Presidencia 

del Gobierno, P. D., el Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno Sabino Fernández Campo.

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Direc
tor general de la Función Pública.

8540 ORDEN de 27 de marzo de 1976 por la que se 
otorga, por adjudicación directa, los destinos que 
se mencionan al personal que se indica.

Excmos Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Boletín 
Oficial del Estado» número 91), Ley 195/1963, de 28 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» número 313), y Orden de 23 de 
octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo l.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones exigi
das en la legislación antes citada, se otorga por adjudicación di
recta los destinos que se indican, que quedan clasificados como 
de tercera clase, al personal del Cuerpo de la Guardia Civil 
y Policía Armada que a continuación se relaciona:

Uno de subalterno en la Empresa «Esabe Express, S. A.» 
(Madrid). a favor del Guardia primero de la Guardia Civil don 
Eladio Román Sanz. con destino en la 652.a Comandancia de la 
Guardia Civil (Gijón).

Uno de subalterno en la Empresa «Esabe Express, S. A.» 
(Madrid), a favor del Guardia primero de la Guardia Civil 
don Román López Mendoza, con destino en la 652.“ Comandan
cia de la Guardia Civil (Gijón).

Uno de subalterno en la Empresa «Esabe Express S. A.» 
(Madrid), a favor del Guardia primero de la Guardia Civil 
don Juan Moral Antón, con destino en la 652.a Comandancia de 
la Guardia Civil (Gijón).

Uno de subalterno en la Empresa «Esabe Express, S. A.» 
(Madrid), a favor del Guardia primero de la Guardia Civil 
don Angel Palencias Diez, con destino en la 652.a Comandancia 
de la Guardia Civil (Gijón).

Uno de vigilante en la Empresa «Botas» («Anónima Botas 
Roldan») (Oviedo), a favor del Guardia primero de la Guardia 
Civil don Luis Ibáñez González, con destino en la 652.“ Coman
dancia de la Guardia Civil (Gijón).

Uno de subalterno en el Banco Comercial Transatlántico 
(Barcelona), a favor del Policía Armado don José María Fer
nández Romarategui y Ortiz de Elguera. con destino en la 
IV Circunscripción de la Policía Armada (Barcelona).

Uno de subalterno en la Empresa «Industrias Químicas Pro- 
color, S. A.»: San Adrián de Besos (Barcelona), a favor del 
Policía Armado don Priscilo Tejedor Gómez, con destino en la 
IV Circunscripción de la Policía Armada (Barcelona).

Art. 2.° El citado personal que por la presente Orden ad
quiere un destino civil, causará baja en el Cuerpo de proceden
cia pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando a 
todos los efectos en la plantilla de la Empresa a que va des
tinado.

Art. 3.° Para el envío de las credenciales de los destinos 
civiles obtenidos se dará cumplimiento a la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 («Boletín Oficial 
del Estado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1976.—P. D. el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
López Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros ....

8541 ORDEN de 2 de abril de 1976, por la que se re
suelve el concurso número 2/1976 de ingreso en 
el Cuerpo General Subalterno entre retirados de 
Fuerzas Armadas.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden de esta Presidencia del Go
bierno de 17 de- enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado»

número 22, de 26 del mismo mes), por la que se convocó el 
concurso número 2/1976, para ingreso en el Cuerpo General 
Subalterno de la Administración Civil del Estado, entre el 
personal retirado por edad, con categoría de Suboficial o in
ferior, de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire y Cuerpos de la 
Guardia Civil y de la Policía Armada.

De conformidad con los Decretos 2704/1965, de 11 de sep
tiembre, y 3143/1971, de 16 de diciembre,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.—La resolución de dicho concurso y, consecuente
mente, el nombramiento de funcionarios del Cuerpo General 
Subalterno de la Administración Civil del Estado, a favor de 
los concursantes que figuran en la relación inserta a conti
nuación de esta Orden y su destino a los Ministerios y loca
lidades que asimismo se citan.

Segundo.—Por dicho empleo percibirán:

— El 50 por 100 del sueldo que disfrute un funcionario del 
Cuerpo General Subalterno.

— Aumentos por trienios, en razón del sueldo que perciban.
— Las dos pagas extraordinarias (si hacen renuncia expresa 

a las que les correspondan por su situación de retirados), se
ñaladas en el artículo 7.° de la Ley de Retribuciones, en la 
cuantía en el mismo fijada.

Y, en su caso, ios complementos establecidos en los artícu
los 98, 99 y 101 de la vigente Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado.

Tercero.—Los interesados deberán tomar posesión de sus 
destinos en el plazo de un mes establecido en el apartado d) 
del artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, contado a partir del día siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
y. si no lo efectuasen asi, se entenderá que renuncian a sus 
empleos. A dichos efectos, de cuantos en el anexo I de la 
presente Orden aparecen destinados en el Ministerio de Pla
nificación del Desarrollo, se entenderá que su destino, en las 
localidades que se señalan, será en Centros dependientes de 
esta Presidencia del Gobierno, y ello en virtud del Decreto-ley 
1/1976, de 8 de enero («Boletín Oficial del Estado» número 8, 
del día 9 siguiente) y Decreto 182/1976, de 6 de enero («Boletín 
Oficial del Estado» número 38, de 11 del mismo mes), por los 
que se suprime y redistribuyen las funciones de aquel Minis
terio.

Cuarto.—En el plazo de treinta días y de conformidad con 
cuanto se establece en el artículo 11 del Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, los nombrados deberán remitir a la Dirección Ge
neral de la Función Pública —Velázquez, 63, Madrid-1— los si
guientes documentos:

1. Certificación extractada y simple de su partida de na
cimiento.

2. Certificación negativa de antecedentes penales.,
3. Declaración jurada de acatamiento a los Principios Fun

damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino.

Quinto.—Asimismo, por las Jefaturas de Personal de los De
partamentos Ministeriales afectados, y en uso de la facultad 
que a los señores Subsecretarios confiere el artículo 55 de la 
vigente Ley de Funcionarios Civiles del Estado, se comunicará 
a la Dirección General de la Función Pública, el Centro o De
pendencia, dentro de la localidad que en cada uno se fije, a que 
sean adscritos los funcionarios nombrados en virtud de 'la 
presente Orden, a fin de que, a su vez, dicha Dirección Ge
neral pueda indicar a aquéllos di destino específico al que han 
de efectuar su presentación.

Sexto.—Por la Dirección General de la Función Pública se ex
pedirán los correspondientes nombramientos, que hará lldgar 
a los respectivos Centros o Dependencias, a los efectos de en
trega de los mismos a los interesados, dn el momento de la 
incorporación, previa diligencia en ellos de la consiguiente 
toma de posesión; de la que remitirán copias autorizadas a 
dicha Dirección Genera] y a las Jefaturas de Personal de los 
Ministerios respectivos.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guaxde e VV II
Madrid 2 de abril de 1976.—El Ministro de la Presidencia 

de¡ Gobierno. P. D., el Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno, Sabino Fernández Campos.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles, Director
general de la Función Pública —Sres. ...


